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SEÑORA GOBERNADORA:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en mi carácter de
Vicegobernador y Presidente del Poder Legislativo de la Provincia, a los efectos de solicitar la
adscripción de la agente Lidia del Carmen SANDOVAL, DNI N° 18.512.081, Legajo N°
18512081/00, quien cumple funciones en el Ministerio de Economía del Gobierno de la
Provincia

Dicho pedido se fundamenta en el requerimiento presentado por el
Legislador Ricardo H. FURLAN, Integrante del Bloque F.P.V., en virtud de la necesidad de
contar con la colaboración de la citada agente en el despacho del Legislador mencionado.

La presente adscripción se basa en lo establecido en la Ley Nacional
N° 22.251 y sus Decretos Reglamentarios, a partir del día 17 de diciembre y por el término de
trescientos sesenta y cinco (365) días.

Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

Juan Curios ARCANDO
MM¿atlliFH«lfer

Presidente del Poder LegislaÍÍPO
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